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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am bios de moneda publicados el día 5  de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

C o m p ra V en ta C o m p ra V en ta

Francos ................................................ o te A
Libras ................................................... A A — y» joA i —m» 6 6 ,— 67 6c
Dólares ................................................. lO 04

4 0 »
1 1,22 16,40 l6 ,8lLir i s  .......................................................... . (O .o c 11 ,2 2

Francos suizos ................................... 2^7.— , 7Q (Q 389,—
R e b  h sm a rU  ................................................ .

* j j » *o v »o o ) /y * o u

Francos belgas .................................. 25» -
A 1 1

25,60 — —

Escudos .................................................
4 1 1  ,uu  

4 7 .^ 0
421,90

44,60
2,66

65,25

4.00
1.00

66,90
A . ÍOP ^ ,.s  inonecL, legal ......................... 2.6o

Auxilii familiar ............................
Turismo ....................................... .

4» ,w

Coronas suecas ........... ................. . 7 .04 3 *11
Coronas noruegas •••••••••••••••••••••
Cor >n is danesas ....... ..................... . 2 ,2 9 5 2 ,3 5

36,60
—

rhi l e n i ___ ____________ .. .__ 7 C.70

( i ) El c a m b io  o fic ia l p re fe re n te  es a p lic a b le  a  la s  o p e ra c io n e s  p o r  c o n ce p to  d e 
« T u r ism o »  o «A u x ilio  fa m il ia r »  A cu erd o  d e  C o n se jo  de M in istro s  d e 8 d e a g o s to  de  1940

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del uño actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45*00
A *10 • • • • • • ••••••••••  «.4 180*00 I
Número corriente... 0*75 

b atrasado 1*50
Lo que, aprobado por la 

Supet ioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
L A  A D M IN IST R A C IO N

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E
R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español An
tonio García, natural de Ventosa-Santa 
Coma (La Coruña), hijo de Antonio y 
Josefa, de sesenta años, soltero, em
pleado ; ocurrido el día 27 de junio 
d§ 1942.

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España 
en 'La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Fran
cisco España, de sesenta años, natu
ral de Selaya (Santander), soltero, 
hijo de Francisco y M aría; ocurrido 
en La Habana.

El señor Cónsul general de España 
en 'La Habana participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los siguientes es
pañoles :

Julián Pérez. Falleció el día 31 de 
diciembre de 1938 en L a  Habana.

José García, comerciante, natural de 
Oviedo, soltero, hijo de Victorio y Jo 
sefa. Falleció el 2 de abril de 1942.

Angel Pérez, natural de Oviedo, de 
cincuenta años, hijo de Manuel y Car
men, comerciante, casado. Falleció el 29 
de octubre de 1941.

P A R Q U E  C E N T R A L  D E  S A N ID A D  
M I L I T A R

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de diverso instrumental pa
ra hospitales por un importe de pese
tas 132.500, con arreglo a las caracte
rísticas y condiciones técnicas que se 
señalan a continuación.

Dicho concurso se verificará en la Sa
la de Juntas del Parque Central de Sa
nidad Militar (paseo de las Delicias, 
número 46, Madrid) el día 25 de abril 
próximo, a las diez horas, ante el Tri
bunal reglamentario. Durante media ho
ra, el Tribunal admitirá los pliegos que 
se presenten y que estén ajustados al 
modelo de proposición que a continua
ción se detalla.

Dicho> pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la expresada 
media hora. El Tribunal, podrá exigir to
das las garantías que estime precisas 
para acreditar la personalidad de lo9 
oferentes. Una vez abiertas las ofertas, 
se hará la adjudicación provisional a 
la proposición que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos, 
resulte más ventajosa.

E l Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el 
artículo 36 del Reglamento de Contra
tación, previa autorización de la Supe
rioridad. 'Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales se publican a continua
ción de este anuncio en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército», y 
qiue se encuentran expuestos desde es
ta fecha en la Jefatura del Detall d«tl Es
tablecimiento los día9 y horas labora
bles.

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provi
sional de Contratación Administrativa,

de 10 de enero de 1931, y demás dispo
siciones reglamentarias.

E l importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo por los adjudica- 
tarios.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don   (nombre y apellidos), do
miciliado en ............   calle.............. , núme
ro ........, con cédula personal vigente de
la d ase  ........  tarifa    en nombre
......... (propio o como apoderado legal)
de ............  hace presente:

1 .° Que está enterado del anuncio 
inserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir para el con
curso de adquisición de  ........../ y en
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece el material que a con
tinuación relaciona, expresando (en nú
mero y letra) las cantidades y precios 
unitarios ...........

3.0 Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago por importe de .......
(en letra) pesetas, según la cuantía de 
La oferta, que justifica el depósito, he
cho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

(Fecha y rúbrica del Untador o per
sona que legalmente lo represente.)

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la da
se sexta.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en el concurso para la adqui
sición de material sanitario con destino 

a Hospitales M ilitares

Primera. Serán objeto de adquisición 
los siguientes efectos, con los precios 
límites que se señalan:
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Cantidad E F E C T O S
Importe
limite
total

Cantidad E F E C T O S
Importe
limite
total

X i

1

;i i

a i

3 ^

24 /
2

2 1

60 5 
12 1]

3 C 

3
6 I 

6 J
12 
12 

100 A

100 A 
.100 A 

20 A

6 /

12 A 
12 1

2 1  
2
1 j

1 j

2 F 
2 F

1 J

2 C 
1
6 F
1 F
3 C
2 A 
2 P

2.000 A 
1 S 

12 P

rorascopio completo, con accesorios para to- 
racocanatia, según el sistema clásico de 
Umberrich-Maure, con dos visiones y dos
cauterios, recto y curvo ...................................

\parato especial de iluminación, caiustia y
electrocoagulación, inlratorácicas ...............

[Ya-n-sformador pequeño para caustia e ilumi
nación, tipo Parvus o análogo ......................

Vparato de pneumotórax para clínica, tama
ño grande, modelo Arévalo ............................

Vparatos de igual modelo y finalidad, tamaño
pequeño ..................................................................

Vgujas de Kuss con ventana lateral, de 9 x 10 ,
10 x 10 y 12 x 10 .....................................................

Vgujas sencillas para pneumo ............................
Hajas metálicas para esterilización de agujas 

de Kuss ...................................................................
Tócares para aspiración endocavitaria de Mo«

naldi ........................................................................
Sondas de Nelatón, 10 de cada número, 9 al ¡4 
"ráseos de 5 litros, tipo Wolf 0 análogo, co<n 

tapones de goma perforados en su centro... 
•rancho erina, con curva de pequeño radio,

puntiagudos, para fren i ...................................
Panchos erina ídem id., de punta 10 .na ........
5inzas de Kocer, de 18 cm., sin dientes y con

fenestrado en cruzado ........................................
eringuillas de 20 c. c. con estuche .................

— de 10 c. c. ..............
— de 5 c. c. — .................

Lgujas inoxidables para inyecciones hipodér-
micas .......................................................................

Iguja9 inoxidables para intravenosas ...........
Lgujas inoxidables para intramusculares ......
Lgujas especiales para anestesia por infiltra

ción ...........................................................................
lgujas de níquel para inyecciones, de 10 cen

tímetros por 2 mm...............................................
Lgujas finas para inyecciones intradérmioas... 
"rócares modelo G e n t i 11 e , para punción

lumbar ....................................................................
rijeras rectas de 14 cm..........................................

— curvas de 14 cm..........................................
uego de 3 separadores de Korte 0 marca aná
loga ...........................................................................

uego de 3 separadores luminosos, de mate
rial plástico .............................................................

^ iostotom os de Langlebert, recto y curvo, 
^riostotomos de Sauerbruch para primera

costilla ............................................ ;••••*................
uego de costotomos, derecho e izquierdo, de

Maurer 0 universal .............................................
'ostotomos de Brunner ........................................

— de Collin para niños ......................
’ inzas para quitar costillas, de Tuffer .......
’inza-s ídem id. fd., de Farabeuf ....... .............
luvharillas legras ...................................................
gu jas de Reverdin semi-curvas .....................
'inzas porta-agujas de Collin ............................
grafes de Michel .............. ...................................
lilla de Redeali para píastia .............................
'are«s de guantes de goma Chaput núms. 2 y 3

5.000

10.000

800

75°

5<x>

120
500

450

5o
300

*5°

60
60

180
150
150
120 

l  600

300

4o
3°

120

í 80

750

1.200
250

1.250

500
i.¿°o

250
600
150
120
150
120
200

4-ooo
850

12

1
1
1
1

1
2
1
2 
1 
1

1
36

1
2

1
1

1
2

2

2
1

2

2
2

1
2
1
2 
2

2

12
1

1

1

2

Pares de guantes finos de hilo, de dos ta
maños ................................. ........................ ..........

Espirómetro sencillo ...............................................
— de'K n ip ing ............................

Esfigmomanóinetro de Alter ................................
Electrocardiógrafo portátil, de cuatro deriva

ciones, con registro para pulso venus .......
Cirtómetro ..................................................................
Trócares de Duchesne para biopsias ....... .
OftaJmoscopio cóncavo .........................................
Espejillos laríngeos con mango .................... ....
Mesa para pneumotórax .......................................
Mesa para autopsias, en mármol 0 piedra, 

con tableius inclinados y canal central y 
recogida de líquidos en cubo de hierro es
maltado; altura aproximada, 80 cm.............

Caja completa para autopsias modelo Toledo. 
Cubetas rectangulares de cristal para conser

vación de piezas anatómicas, surtidas, de
cuatro tamaños ....................................................

•Estufa Poupinell para esterilización en s^co. 
Estufas de Janet para esterilización al for-

mol, de 40 x 20 x 10 .............................................
Mechero de alcohol de 3 mechas .....................
Mesa de operaciones, modelo Krammer, para

sección de adherencias ......................................
Lám para scialítica para quirófano, de pie ... 
Secadores de aire caliente, eléctricos, con in

terruptor de pedal ..............................................
Palanganas de hierro esmaltado con válvula

de 14 cm...................................................................
Palanganas ídem id. íd. de 40 cm .....................
Aparato para enrollar vendas, gradúa-ble y

metálico, con soporte para su fijación .......
Bombonas de metal niquelado con rejilla y 

cierre de charnela para esterilizar apósitos
de 14 x \2 .............................................................

Bombonas ídem íd. íd de 14 x 18 ....................
C ajas de meta! niquelado ovaladas, para es

terilización de agujas de sutura ........... .......
C aja para esterilizar 3 cepillos ........... .............
Porta-botes completos de 14 x 20 .....................
Pie porta-botes completo ....................................
Jaboneras de opalina con armadura niquelada 
Jaboneras giratorias de cristal con armadura

niquelada para jabón líquido .........................
Toalleros con barra de cristal y soporte de

calamina ......................................................... .......
Cepillas de uñas .....................................................
Instalación mural completa para esterilización

de apósitos e instrumental .............................
Lavam anos de alcohol con funcionamiento

por 'pedal, para fijar en la -pared ..................
Pila para lavado con escurridor, dos grifos, 

válvula de desagüe y armadura para fijar
en la pared ............................................................

Instalación de filtro con rendimiento para 
2.000 litros de agua, tipo Foncal 0 análogo

Importe tota! tope de la adjudicación.

125
3°o

15.000 
& x >

36.000 
200 
500
ÓOO

5o
750

3.000 
i-75o

720
3.000

1.200
200

12.000
1.000

5-ooo

300

loo

85
100

150
200
l6o
IOO

/
¡ 3°o

100
60

12.000 

1.250

1.000

2.000

132.500

Los a¡paratos relacionados que sean de 
funcionamiento eléctrico se entregarán 
provistos de todos sus accesorios: cone
xiones, clavijas, etc., para su utilización 
inmediata, en contacto con la corriente; 
serán preferidos, en general, los condi
cionados paTa corriente universal, de* 
hiendo, én caso de serlo sólo para co
rriente especial, Indicarse expresamente 
en la oferta.

El instrumental metálico estará cons
truido con acero de primera calidad,

. cromado o niquelado.

Las jeringuillas con estuche serán de 
tipo Luer, de cono directo o con inter
medio de racord, debiendo en este caso 
acompañarse siempre de racord corres
pondiente.

'Las instalaciones fijas que figuran al 
final de la relación comprenden en sus 
precios topes todos los gastos de insta
lación por cuenta del adjudicatario.

Segunda. Para la adjudicación del 
diverso material de este concurso se da
rá preferencia, en general, a las ofer- 

k tas gue se presenten acompañadas de

muestras, que quedarán depositadas e«n 
las oficinas del Detall para los oportu
nos efectos, siendo absolutamente in
dispensable la remisión de muestras pa
ra concurrir a los siguientes efectos:

Guantes de goma y de hilo.
Sondas de Nelatón.
Jeringuillas.
Agujas para punción e inyecciones.
Botes' y cajas de metal para esteri* 

lización.
Cepillos de uñas.
De los aparatos solicitados con mar-
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ca patentada, ias ofertas harán constar ¡ 
que gaiannzan ¡a patente, y de] resto 
del nial erial no patentado o del que no 
sea posible presentar muestras, especi
ficarán en lo posible su constitución y 
los datos convenientes, incluso fotogra
fías, para la consideración del Tribuna) 
que resuelva el concurso.

Tercera. ;Las casas concursantes pre
cisarán en sus ofertas si disponen de 
existencias del material ofrecido; pue
den construirlo en sus talleres con ma
teriales propios; necesitan de la impor
tación, previamente autorizada, tenién
dose en cuenta que, en general, siempre 
que sea garantizable su calidad, tendrán 
preferencia las distintas ofertas por el 
precitado orden. Dada la especiaüzación 
de bastantes de los citados aparatos que 
se concursan, se admite la concurren
cia extranjera de ofertas, siempre den
tro de las limitaciones y normas del 
Reglam ento vigente de Contratación 
Adm inistrativa en el Ejército.

Cuarta. En toda oferta y para cada 
lote se expresará concretamente el pla
zo máximo de entrega a que se com
promete la casa oferente, en relación 
con lo preceptuado en la base anterior; 
dado el carácter (turgente» asignado .por 
la Superioridad a esta adquisición, se 
exigirá el cumplimiento estricto de es
tos plazos de entrega, contados a par
tir de ser comunicada oficialmente la 
adjudicación. El material adjudicado, 
con excepción de las cuatro instalacio
nes fijas, se entregará, franco de portes 
y embalajes, en este Parque Central 
(paseo de las D elicias, 46) ; la Junta 
Técnica de Recepción lo recibirá, con 
potestad dp rechazar el que, por defi
ciencias técnicas de cualquier índole, no 
fuese aceptable, en cuyo caso deberá 
ser repuesto por la casa correspondien
te en el plazo de un mes ô  sufrir las 
consecuencias que la Superioridad es
time oportunas.

Quinta. Las instalaciones fijas, , cita
das en último término, deberán ser mon
tadas enteramente por personal compe
tente de la casa adjudicataria, en el Sa
natorio Antituberculoso del G uadarra
ma, en la fecha que oportunamente^ se 
indicaría, y comprometiéndose a dejar
las en perfecto estado de funcionamiento.

Pliego de condiciones económico-legales
Regirán las que sirvieron para con

cursos anteriores y se publicaron en el 
<tDiario Oficial del Ministerio del E jér
cito» número 196 y B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  número 246, de 
fechas 2 y 3 de septiembre de 1945* 

Madrid, 29 de marzo de 1947.

I .5 9 & -P * ________________

C U A R T E L  DE IN S T R U C C IO N  DE 
M A R IN E R IA  DE EL F E R R O L  

D E L  C A U D IL L O

Edicto
Don Luis Pazos G arcía, Teniente de In

fantería de Marina, Juez Instructor 
del expediente instruido por pérdida 
del nom bramiento del ¡Fogonero de la 
Armada Ramón Vera Martínez.

H ago saber: Que por decreto audito- 
riado* se declara nulo y sin valor al
guno dicho docum ento; incurriendo en 
responsabilidad Ja persona que lo posea

y no haga entrega del mismo a las A u
toridades de Marina.

El Ferrol de! Caudillo, 14 de marzo 
de 1947.— El Teniente Juez Instructor, 
Luis Pazos G arcía. ,

594— O .________ ________________

T R IB U N A L  DE C U EN TA S  

Secretarla General
Concurso para la enajenación, de una 

partida de papel inútil de Archivo, pro
ducto de la selección mandada practi
car en la Orden circular de la Presi
dencia deJ Gobierno de 29 de julio 
de 1942.

Este concurso se verificará con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Es objeto de este concurso la ven
ta de papel a que se refiere el epígra
fe anterior, el que se halla almacenado 
en el Archivo del Tribunal de Cuentas, 
sito en la calle de Fuencarral, núm. 81, 
de esta capital, donde podrá exam inarse 
cualquier día laborable de diez a trece 
de la mañana.

2.a Podrán tomar parte en este con
curso los alm acenistas clasificadores au
torizados, los que acreditarán su condi
ción de tales, acompañando a la propo
sición el recibo de la contribución in
dustrial por tal concepto, correspondien
te al primer trimestre de 1947 o la jus
tificación del pago del impuesto de U ti
lidades, si por estar exento de la citada 
contribución no la satisfaciese.

3.a Para participar en el mismo ha
brá de depositarse previamente en la 
H abilitación del Material la cantidad 
de cinco mil pesetas en billetes de Ban
co, a responder de la proposición que 
se presente, la que será devuelta a los 
concursantes a quienes no se haya ad
judicado el concurso, a la presentación 
del documento que expedirá la Secreta
ría General del Tribunal de Cuentas de 
no haberle sido adjudicado, y a) concur
sante favorecido, una vez esté cumplido 
el servicio en las debidas condiciones 
y haya satisfecho los gastos a que se 
refieren las condiciones cuarta, novena 
y décimoquinta.

4.a La apertura de los pliegos presen
tados se verificará ante Notario, siendo 
por cuenta del adjudicatario los gastos 
inherentes.

5.a Asimismo serán de cuenta del con
cursante todos los gastos que se ocasio
nen en la saca del papel de los locales 
en que se encuentra, trasilado a los ve. 
hículos que lo transporten y conducción 
hasta la fábrica en que ha de ser con
vertido en pasta, viniendo obligado tam
bién al envasado en jábegas del que no 
esté en legajos, facilitando las necesarias 
para ello.

6.a Cada vehículo que efectúe el trans
porte irá acompañado de un funcionario 
del Tribunal, que presenciará el pesaje 
en alguna de las básculas oficiales, así 
como el destare del vehículo una vez des
cargado en las fábricas a que vaya des
tinado, o en el vagón del ferrocarril, si 
es destinado a alguna fábrica fuera de 
la capital.

7.a El papel será retirado del Archi
vo del Tribunal en el plazo máximo de 
diez días, a partir de la fecha en que 
se comunique al adjudicatario la resolu
ción del concurso.

8.a L a conversión en pasta deberá ser

presenciada por un funcionario del T ri
bunal de Cuentas, levantando acta de ha
berse así verificado, debiendo el concur
sante especificar en su proposición la fá
brica o fábricas en que haya de hacerse 
tal conversión y localidad en que se ha
llen enclavadas.

9.a Cuando la conversión en pasta ha
ya de efectuarse en fábricas que radi
quen fuera de esta capital serán de cuen
ta del concursante todos los gastos a que 
tenga derecho, con arreglo a las dispo
siciones legales, el funcionario que debe 
presenciarla.

10. El precio que se ofrezca será úni
co para la totalidad del papel y por cada 
cien kilogram os, puestos en el Archivo, 
especificando claramente si rige ed mis
mo precio para las fábricas de Madrid 
y de provincias, o si es diferente.

11. Efectuada la adjudicación, ésta le 
será comunicada por la Secretaría Gene
ral al concursante favorecido, el cual, an
tes de proceder a retirar eí papel, depo
sitará en la Habilitación del Material la 
cantidad de veinticinco mil pesetas.

12. El valor del papefl retirado cada 
día será liquidado al siguiente en la H a
bilitación del Material, de once a trece 
horas, no pudiendo retirarse más canti
dad que las que cubran las veinticinco 
mil pesetas depositadas, según la condi
ción anterior, siéndole devueltas éstas tan 
pronto haya sido retirada la totalidad del 
papel.

13. Las proposiciones en pliego cerra
do, en eí que se incluirán los documentos 
citados en la condición segunda, se ad
mitirán en el Registro general, de once 
a trece horas, durante los diez dfas há
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

A la presentación en el Registro del 
pliego cerrado se exhibirá el recibo dado 
por la Habilitación del M aterial, justi
ficativo de la prestación de fianza, sin 
cuyo requisito no 9e admitirá pliego a'L 
guno.

14. El Tribunal de Cuentas se reser
va el derecho de declarar desierto el con
curso si las proposiciones presentadas no 
reunieran las debidas condiciones o las 
ofertas se estimaran bajas.

15. Eil importe de este anuncio será 
de cuenta de1 adjudicatario.

Madrid, 2 de abril de 1947.— El Secre
tario general, Luis de la Calle.

455- 0 -

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E F E R R O . 
C A R R ILE S , TR A N V IA S  Y  TR A N S 

P O R TES  POR C A R R E TE R A  

Segunda Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles

L a  segunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles anuncia 
un concurso para la adjudicación del 
destajo número 1, de quinientas mil 
(¿00.000) pesetas, prótrogable a otros 
sucesivos, para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de term i
nación de las o|bra9 e  instalaciones del 
ferrocarril de Soria a C astejón.

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de condiciones 
particulares, que estará a  disposición 
de quien desee concursa^ en el plazo 
de presentación de proposiciones que a 
continuación se fija, en las oficinas de
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la  Je fa tu r a , calle  de S a g a s ta , núm ero 
30, tercero, y en la Sección  de C once
sión y C onstrucción  de F e rro ca rr ile s  del 
M in isterio  de O b ra s  P ú b licas.

E l plazo de p resentación  de p ro p o 
sic ion es en el lu g a r  indicado ex p ira  el 
d ía  28 de abril, a las doce h o ras.

L a  ap ertu ra  de proposic ion es s e r á ' 
p u b lica  y se e fec tu ará  an te  N o tario , al 
d ía  s igu ien te  hábil de term inación  del 
plazo de p resentación  de la s  m ism as, 
29 de abril de 1947, a â s  c*oce h ° r a s i
en el dom icilio  c itad o  de la  segu nda
Je fa tu r a .

M adrid , 3 1 d e  m arzo de 1947. —  'El 
In g en iero  Je fe , C e le stin o  P érez de la 
S a la .

459- 0 -

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  D E  
VIZCA YA

Anuncio

H ab ién d o se  e xtra v iad o  los re sg u a rd o s  
n ú m ero s 2, 12 y 35 de in tereses de in s
cripc ion es n o m in ativas  de la  D euda
P erp e tu a  al 4 por 100 , procedente de 
P a rt ic u la re s  y  C o lectiv id ad es, p re se n ta 
d a s  por don E la d io  B u sta m a n te  P eñ a, 
V icep resid en te  de la Fu n dación  C o leg io  
de San  Jo sé , de  V illa sa n a  de M ena, se 
p o n e  en conocim iento de quien  resu l
ta re  tenedor de los m ism o s p ara  que 
en el plazo de un m es los en tregu e  en 
esta  D elegación  de H ac ien d a, N e g o c ia 
do  de D eu d a, pues en caso  con trario
q u ed ará  sin ningún va lo r ni efecto , de
c larán d o se  nulo dicho re sg u a rd o .

6 12 — O _____________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
C O R D O B A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on C arlo s  V ald erram a 
R íoboo .

D o m ic ilio : C órdoba, B lan co  B elm o n . 
te, núm ero 3.

O b je to : A m pliación  de a lm a z a ra  en 
(Montilla.

Producción : Se  increm en tará  en 10 .000 
k ilog ram os diarios £a capacidad de tra 
tam iento  de aceitun a, con lo que se lle g a 
rá  a un total de 35.000 k ilog ram os ail día

E s ta  in d u stria ' em p leará m a q u in a ra  y 
m aterias  p rim as n aciona’es.

Se  hace pública esta petición para qu« 
los ndustriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten por dupli
cado y debidam ente re in tegrad os los es
critos qu e estim en oportunos, dentro del 
plazo m áx im o  de diez días, en la s  ofici
nas de esta D elegación * de In d u stria , 
calle  F ra y  L u is  de G ra n a d a , s/n.

C órd oba, 20 de m arzo de 1947*— E ! In 
geniero Je fe , R a fa e l E ra so . i«4 4 9 — O .

D ELEG AC IO N  D E IN D U STRIA DE  
LAS PALM AS D E GRAN CANARIA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : U nión E léctrica  de C a 
n a ria s , S , A .

D o m icilio : C a lle  V ie ra  y d a v i jo ,  nú
m ero 1 .— 'L as P a lm as (G ran  C a n a r ia ),

O bjeto  de la petición : In sta la r  siete 
estacion es tran sform a d o ra s de en erg ía  
e léctrica en carretera  de C h ile  (Puerto  
de la L u z), L o m o  B lan co  (T a fira  B a ja ) , 
M on tañ a C a r d o n a  (A rucas), G a n d o

(Telde), L a  M ontañeta (In gen io) y dos 
en San  Fe lip e  (G u ía), de 50, 7 ,5 , 50, 50, 
3o » I 5 y *5 E .  V . A ., respectivam ente.

C ap acid ad  de producción tota] por 
hora : 200 K . W .

E sta  industria utilizará  m aq u in aria  y 
p rim eras m aterias  de procedencia n a
cional.

S e  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales qu e se consideren afec
tados por la m ism a presenten por e s 
crito duplicado y dentro del plazo de 
die2 días las oposiciones que estim en 
convenientes, en las o ficinas de rsta  D e
legación de In d u stria , paseo C h il, 15.

L a s  P a lm a s  de G ran  C a n a r ia , 6 de 
m arzo de 19 4 7 — E l In gen iero  J e f r ,  M a . 
nuel G onzález. 250-O

D ELEG AC IO N  D E IN D U STR IA  DE  
A L B A C E T E

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on M iguel N a v a rro

A ren as, dom iciliado en la p 'aza del C a u 
dillo, núm . 3, de O ssa  de M ontiel.

O b je to : In sta la r  una nueva industria 
de c in em atógrafo .

iLa m aq u in aria  em p lead a es de pro
cedencia nacional.

S e  hace pública esta petición p ara  qúe 
los in d ustria les que se consideren a fec 
tados por la m ism a presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, por ^dupüca- 
do y debidam ente re in tegrad os, en las 
o ficinas de esta D elegación  de Indus
tria , plaza de G ab rie l L od ares, 3, dentro 
del plazo de diez d ías.

A lbacete, 12 de febrero de 1 9 4 7 *— E l 
In gen iero  Je fe , 'Lu is G a rc ía  R o co .

251-0____________________________________________________ -

D ELEG A C IO N  D E IND U STR IA  DE  
A L B A C E T E

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e t ic io n a r io : Don Je su a ld o  G onzález 
Friáis, de M olin icos.

O bjeto  : L ín e a  e léctrica a 15.0 00 v. que 
partiendo de la  central h idroeléctrica de 
« L o s  T orreones del M undo», propiedad 
del peticionario , term in ará  en los pue
blos de M olinicos y Y e ste  p ara  el ser
vicio de los m .sm os, así com o para las 
a id eas de C añ ad a-M o ro te , E l P a rd a l, 
L a s  H oyas, T o rre  Pedro, L lan o  de la  
T o rre  y J  artos.

Potencia a tran sp ortar : 28 K V A .
S e  em p learán  ún icam ente elem entos 

de procedencia nacional.
S e  hace pública e»sta petición para  qu e  

los interesados que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, por duplica
do y deb id am en te re in teg rad o s, en la s  
oficina'* de esta  D elegación  de In d u s tra , 
plaza de G ab rie l ‘L o d a re s, 3, en ©i p lazo 
de d k z  d ías.

A lbacete, 26 de febrero de 1947.— E l 
Ingen iero  Je fe , L u is  G a rc ía  R o co . 

254-0___________________ ______

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
A L B A C E T E

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e t ic io n a r io : D on Ju a n  S e g o v ia  A l- 
fa ro , de C h in ch illa .

O bjeto  : E lectrificación  de su in d ustria  
de c trá m ica  m ed iante ed tendido de una

linea eléctrica a 10.000 v ., que partien
do de la propiedad de don Jo sé  de la 
T orre  term ina en una caceta a in sta lar  
en la industria del peticionario . L a  í;;noa 
cru zará la carretera  de O cañ a a A lican 
te en su kilóm etro 260,5.

C ap acid ad  : 30 K V A .

S *  em p learán  elem entos de proceden
cia nacional.

Se  hace pública e ?ta pet ción para qu e 
los in dustria les que se consid ' ren affc ~  
tados por la m ism a presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, en las o fic in as 
de esta D elegación  de Ind u stria , plaza 
dr G ab rie l Lod ares, 3, p ra l., en ©I plazo 
de diez día&.

A lbacete, 21 de febrero de 1947.— E l 
Ingen iero  Je fe , L u is  G a rc ía  R oco . 

255-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
A L B A C E T E

Producción, transporte, transformación 
y distribución de energía eléctrica

P e t ic io n a r io s : H ered eros d e  Is id o ra  
Sán ch ez  L ó p e z , de Pozuelo ,

O b je to : R ep aració n  y m ejora de la -9 
in sta lac io n es de producción , tran sp o rte  
y d istrib u ció n  de la en erg ía  e léctrica  
producida en ]a cen tra l de su propie
dad , en clavad a  en el tío  ( 'a s a s  de L á 
zaro , del térm ino de Pozuelo , y m o n ta
je  de una cen tra l térm ica de reserva  
de 15  K V A . en g a ra n tía  de la p re sta 
ción de los su m in istro s  d u ran te  los e s 
tia je s .

S e  em p learán  m aq u in aria  y  elem ento» 
de procedencia n acio n al.

S e  h ace pú blica  esta  petic ión  p a ra  
qu e jos in teresad os qu e  consid eren  
a fectad o s por jo m ism a presenten  cu a n 
tos e scr ito s  estim en o p o rtun o s, por du
plicado y deb id am en te re in teg rad o s , en 
las oficinas de esta D elegación  de Ind u s
tr ia , plaza de G ab rie l L o d a re s, n ú m e
ro 3, dentro  del p lazo de diez d ía s .

A lb acete , 26 de febrero  de 1947.— E l 
In gen iero  Je fe ,  L u is  G a rc ía  R o co .

252— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
M ALAGA

Nueva Industria

P e t ic io n a r io : Don M artín  M uñoz M o
re n o .— M á la g a , C o rtin a  del M uelle , 5.

O b je to  de la in d u s tr ia : H id ro g e n a - 
ción de g ra s a s .

P ro d u c c ió n : M il q u in ien to s k ilo g ra 
m os al d ía .

E m p la z a m ie n to : M á la g a .

E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  
y  m a te r ia s  p rim as n acio n ales.

S e  hace pú blica  esta  petición p a ra  
q u e  los in d u str ia les  que se con sid eren  
a fectad o s  por la m ism a presenten por 
d u p licad o  y deb idam en te re in te g ra d o s  
los e scrito s  que estim en  oportun os, 
d en tro  del plazo de diez d ía s , en las 
o fic in a s  de esta  D elegació n  de In d u s
tr ia , aven id a  de P rie s , núm ero 3.

M á la g a , 2 1 de m arzo  de 1947. —  E l 
In g en iero  Je fe ,  E l ia s  L .  de U llív a rr í.

1.4 7 0 -O .
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D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
M ALAGA

Implantación de industria

P e tic io n a rio : Don Pedro M orales Mu- 
jñoz.

D o m icilio : V alle  de A b d aía jís, calle  
D a m a s, núm ero 3,

O b je to : Instalar en F u en giro la  una 
pequeñ a fábrica  de hielo (700 k ilo g ra 
m os en diez horas) para necesidades 
locales.

N o se precisa importaioión de  e le 
m en tos ni de m aterias prim as.

Lo que se hace público para que los 
in d u stria les que se consideren  in teresa 
dos presenten por du p licado ejem plar y 
debid am en te re in tegrado s los escritos 
q u e  estim en  oportunos, en térm ino de 
d iez d ía s.

M álaga, 21 de m arzo de 1947. —  El 
In gen iero  Jefe, E lia s  L .  de U liívarri.

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
M ALAGA

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : F rigoríficos de (Mála
g a , S . A .

D o m icilio : M á la g a , c a lle  T rin id a d
G ru n d , núm ero 9

O b je to : A m p liar su actu al in d u stria  
de producción de frío con la in sta la 
ción en el puerto pesquero de M álaga 
de una fábrica de hielo de 120 toneladas 
d e  cap acid ad  m áxim a en v ein ticu atro  
h o ras y de cám a ra s frigo ríficas de 2.000 
m etros cúbicos de cap acid ad .

N o se precisa im portación  de  n in gú n  
e lem en to de la in stalación .

Lo que se hace público para q u e  los 
in d u str ia le s  in teresados presei ten los 
e scrito s que estim en p ertin en tes en tér
m in o de diez d ías, en duplicado e je m 
p la r, debidam ente re in tegrad o s.

M ála ga , 21 de m arzo de 1947. —  E l 
In gen iero  Jefe, E lias  L . de U liívarri. 
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D ELEG AC IO N  DE IN D U STR IA D E  
C O R D O B A

Transportes y transformación de  
energía eléctrica

P e tic io n a rio : D on M anuel T arrad as 
N ogareda.

D om icilio  : C órdoba, A lfaros, 7 y  9.
O b jeto  : Electrificación de finca «Llano 

de Pan Gim énez», del térm ino de C órdo
ba, instalando para ello una línea de 
transporte de energía eléctrica de 2.160 
m etros de longitud, a 5.000 voltios, que 
partirá  de la subestación transform adora 
que la C- A. M engem or posee en Alcolea 
y  term ine en un transform ador-reductor 
de 30 K V A . situado en la finca indicada.

S e em plearán  m ateriales de origen n a
cional.

S e  hace pública esta petición para qu e 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten por duplicado y debida
m en te reintegrados los escritos que esti
m en oportunos, dentro del plazo m á x i
m o de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación  de Industria, calle F ray  L u is 
de G ran ada.

C órdoba. 20 de m arzo de 1947.— El In
gen iero  Jefe, R a fa e l E raso.

268-O.

JEFA T U R A  DE AGUAS D E LA  
DELEGACION DE LOS SERVICIOS

H ID R AU LICO S D E L  SUR  
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H abiénd ose form ulado en esta  Jefa
tura la petición q u e  se reseñ a en la  s i
gu iente

N o t a

N om bre de! p e tic ion ario : D on  F ra n 
cisco Bolet Palom o.

N om bre del rep resen ta n te : D on Jai
me Solís O rte g a . P laza  de San  F ra n 
cisco, núm ero 5, piso prim ero.

C la se  de ap rovech am ien to : D erivación  
de agu a  para riego.

C an tid ad  de a gu a  qu e se p id e : D ie 
ciocho (18) litros por segun do.

C orrien te  d e  donde ha de d e riv a rse : 
R ío  M an ilva.

T érm in o  m unicipal donde radican  la s  
o b ra s: C a s a re s  (M á la g a ).

D e conform idad con lo d isp u esto  en 
el artículo n  del R eal D ecre to -L ey  n ú 
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931 y  
d isp osicion es posteriores con co rd an tes, 
se abre un p lazo, qu e  term inará  a las 
trece horas del día en q u e  se cum plan 
trein ta 'naturales y con secu tivos desde 
la  fecha siguiente, inclusive, a ia  publi
cación del presen te anun cio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D uran te  este  plazo, y horas hábiles 
de oficina, deberá el peticion ario  presen 
tar en las oficinas de e sta  J efatu ra , si
tas en M ála ga , plaza de José A n ton io  
Prim o de R iv era , núm ero 9, el proyec
to correspon dien te a las obras que tr a 
ta d e  e jecutar. T am bién  se adm itirán  en 
d ichas oficin as, y en los referid os p la 
zos y horas, otros p royectos que tengan 
el m ism o objeto  que la petición qu e 
se anuncia o sean in com patibles con él.

T ra n scu rrid o  el plazo fijado, no se ad 
m itirá  n inguno m ás en com p eten cia  con 
los presen tados.

L á  apertura de proyectos a que se 
refiere el artícu lo  13 del Real D ecreto - 
L ev  antes citado se verificará a las tre
ce horas del prim er día laborable s i
gu ien te  a la term inación del p lazo  de 
treinta d ías antes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto  todos los peticion arios v le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo , q u e  será su scrita  por 
los m ism os.

M ála ga , 24 de m arzo d e  1947.— (El In
geniar Tefe de A gu as, Julián D eva . 
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DIVISION H ID R A U LIC A  D E L  
NORT E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abién d ose  form ulado en e sta  D iv i

sión H idráu lica  la petición  q u e  se  re 
seña en la  s ig u ¡ente

N o t a

N om bre del p etic io n ario : D on  Jesús 
C an e ja  A ran go.

C la s e  de a p rovech am ien to : U so s do
m ésticos y riego.

C an tid ad  de a gu a  que se p id e : L a  
qu e afo re  el m an an tia l.

C orrien te  de donde ha de d e riv a rse : 
M anantiaJ que m ana en una finca p ro 
piedad del peticionario* sita  en  la  falda 
del rqonte S u eve .

T érm in os m u n icip ales en qu e  rad icarán 
las o b ra s: P arres (O vie d o ).

D e conform idad con lo d isp u esto  en 
el artícu lo  11 del R eal D e c re to -Ix y  nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odi
ficado por eil de 27 de m arzo de 1931 y  
d isp osicio n es p osterio res con cord an tes, 
se abre un plazo, que term inairá a  la s  
trece h o ra s del d ía  en q u e  se cum plan 
treinta n aturales y  co n secu tiv o s desde 
la fecha siguien te, inclusive, a la de pu
blicación  del p resente anu n cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este  p lazo , y en h o ras h á 
biles de oficina, deberá el p etic io n ario  
presen tar en la s oficin as de esta  D iv i
sión H id ráu lica , sita s  en O vied o, ca lle  
del D octor C a s a l,  núm ero 2, tercero, e l 
p royecto  corresp on dien te  a las obras q u e  
trata  de e jecu tar. T am b ién  se a d m iti
rán  en d ich a s o ficin as, y en los re fe r i
dos p lazos y h o ras, otros proyectos^ q u e 
ten gan  el m ism o ob jeto  q u e la p etición  
q u e  se anu n cia  o sean in com p atibles 
con él. T ra n scu rr id o  el p lazo  fijado, no 
se ad m itirá  n ingun o m á s en com p eten - 

. c ia  con lo s p resen tad o s.
L a  apertura de proyectos a  q u e se 

refiere el a rtícu lo  13 del iReal D ecreto - 
L e y  antes citad o, se v erificará  a 
trece h o ras del prim er d ía  lab orab le  s i
gu ien te  al d e  term inación  d-el plazo de  
trein ta d ía s  a n tes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto todos los p eticion arios y le 
van tán d ose  de ello el acta  que p re scri
be d icho artícu lo , q u e  será su scrita  p or 
los m ism os.

O vied o, 25 de  m arzo d e  1947.— Ed In
gen iero  Jefe, L  F o n ta n a .

597— Q*__________________
DIVISION H ID R A U LIC A  D E L  

N O R T E  D E ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones 
«Salto de las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa para 
Ja ocupación de terrenos en  el térm ino  
m unicipal de Lobera (O rense), necesarios 
para el em balse de las aguas del río 

Lim ia
P u blicad a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O , de fech a  11 de enero 
de I945, la declaración  de u rgen cia  de 
todas las obras com p ren did as en la con
cesión oto rgad a  por O rden  m in isteria l 
de 9 de m ayo de 1934, en el río L im ia , 
para producción de en erg ía  e léctrica , en 
el salto  den om inado « L as C on ch as» , es 
ap licable  a las m ism as la L ey  de la Je
fatu ra  del E sta d o , de 7 de octu bre de  
1 9 3 9, sobre procedim iento de  exp ro p ia 
ción forzosa.

P a ra  cum plir lo estab lecido en el a r
tícu lo  tercero de dicha 'Ley y en ql del 
núm ero qu in to  de la O rden com plem en
taria  de 6 de n oviem bre sigu ien te , con 
aplicación  a las fincas que a co n tin u a 
ción se d eta llan , situ ad as en el térm in o  
m unicipal de L obera  (O re n se ), se pu
blica  el presen te edicto, h acien do saber 
a los prop ietarios de las m ism as y titu 
lares de derechos a fectad os qu e, a los 
8 (ocho) días hábiles, a con tar desde la  
publicación  del m ism o en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y a las d iez 
horas, se procederá a le va n tar sobre el 
terreno las a cta s previas a ,1a ocupación  
de las referidas fincas, p revinién dose a  
los interesados que podrán h acer uso de  
los derechos qu e al e fecto  determ ina el 
artículo cuarto  d e  la  e xp resad a  L ey .
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E X P E D I E N T E  D E  E X P R O P I A C I O N  F O R Z O S A .  — S A L T O  D E  « L A S  C O N C H A S »

A yuntamiento de Muiños. —Provincia de Orense

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arregf.o a la Ley de 7 de 
octubre <Je 1939, se incoa con motivo de! embalse de las aguas del río Limia, por «Fuerzas Eléctricas del Norueste, S. A.», 
con expresión dé número de orden con ©1 cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y apellidos, vecin
dad, situación y alase de cultivo.

NÚM. nombre y apellidos vecindad situación  CLASE DE CULTIVO

508
509

527 
611 
626
630
631 
635’ 
640
677 
m 1 
735
y 52
755
758
759 
776
779
784
785
796
800
807
S u
812
813
817
818 
820’ 
830 
832 
8^8 
839
846
847
851
854
855 
836 
836’ 
858
839”
860
946
947
948
953
954
957
958 
960

Aderino Lam as ................................................

María Domínguez ..........................................
María Domínguez ..........................................
María Domínguez .................................... «...
Antonio Paz .....................................................
Aderino Lam as ................................................
Pura González Vázquez ............................
Rosa Santos ...................................................
Jaim e Prado ....... .............................................
José Prieto ........... ...........................................
Juan Benito de León ....................................
Pastora Sanz ...................................................
Francisco León ..............................................
Jacinto Vázquez . ............................................
Rosa Santos ..................................................
Aderino Lamas ...............................................
Francisco León ..............................................
Pilar León Díaz .............................................
Rosa Santos ....................................................
Miguel Fernández .........................................
Perfecto de León ..........................................
Generosa González Fernández ...............
Segundo Gómez .............................................
Miguel Fernández .........................................
Segundo Gómez ...... ............................... .
Miguel Fernández .........................................
Herederos de Germán Fernández ...........
Segundo Gómez .............................................
María Domínguez .........................................
María Domínguez .........................................
María Domínguez .........................................
Herederos de Ignacio Rodríguez ...........
Herederos de Ignacio Rodríguez ...........
Rosa Santos ....................................................
Josefa Vázquez ..............................................
Toaquina Rodríguez ....................................
Pilar de León Diz .......................................
Pilar de León León ....................................
Camila de León .............................................
Perfecto de León .......................................
Pilar de León León .....................................
Rosa Santos ....................................................
Pilar de León .................................................
Joaquina Rodríguez ....................................
Francisco Vázquez ........................................
Segundo de León .f ......................................
Manuel Salgado ............... .............................
Pilar de 'León .................................................
Arturo de León .............................................
Segundo de Î eó-n .......................... ...............
Herederos de Francisco Rodríguez

Chaus de Lim ia .......
Santa Cruz ..............

j Chaus de Limia .......
■ Chaus de Limia .......

Chaus de Limia .......
Chaus de Limia .......

j Lobera ......................... .
j  Chaus de Limia .......
; Chaus de ‘Limia .......
i Chaus de Limia .......
1 Baños de Bande ......
i Fradalvite ....................
! Ouintela .....................

Cabaleiros ..................
Fradalvite ....................
Chaus ............................
Chaus de Limia .........
Chaus de Limia .......
'Fradalvite ....................
Chaus ...........................
Chaus de Limia .......
Fradalvite ....................
Santa Cru2 ................
Tedós ............................
Fradalvite .. . . ..............
Fradalvite ....................
F iada'vite ....................
Fradalvite ....................
Santa Cruz ...............
Fradalvite ....................
Chaus de Limia 
Chaus de Limia 
Chaus de Limia 
Chaus de Limia 
Chaus de Limia 
Chaus de Limia 
Chaus d' Limia
Fradalvite ....................
Chaus de 'Limia .......
Fradalvite ....................
Fradalvite ....................
Santa Cruz ................
Fradalvite ....................
Chaus ............................
Fradalvite ....................
Fradalvite ....................
Porqueiros ..................

1 Fradalvite ....................
Fradalvite ....................¡

i Fradalvite .........
Fradalvite .................. !
Fradalvite ....................
Grou .............................

Pilo ................................
Pilo ................................

i  Escarbada ....................
¡ Prado de Abaixo
¡ Tallos ............................
¡ Porto ............................

Cortina do Río 
Cortina do Río , 
Cortina do Río 
Cortina do Río ,
Tallos ............................
Tallos ............................
Tuxe de Abaixo , 
Tuxe de Abaixo

; Pei nocirá .....................
! Peinceira .....................

Pei nocirá .....................
¡ Pei nocirá .....................
: Pei no eirá .....................
j Tuxe de Arriba 
i Tuxe de Arriba 

Tuxe de Arriba ...
Tuxe .............................
Candedo ......................
Candedo ......................
Ca n dedo .....................
Ca-ndedo ......................
Ca-ndedo ..............  ......
Ca n dedo ......................
Ca-ndedo ......................
Can d edo ......................
Can dedo .......................
Candedo ......................
Ca-ndedo ......................
Candedo ..................... .
Candedo ......................
Candedo ......................
Laborada .................. .
Laborada .....................
Laborada ........  ..........
Laborada .....................
Laborada .....................
Laborada .....................
Candedo ............... ......
Estancos ................ .
Estancos ......................
Estancos .......... ............
Estancos .......... .........
Estancos ......................
Estancos ......................
Estancos ......................
Abadella ......................
Abadella .......................

Prado.
Prado.
'Labradío.
Labradío.
Labradío.
Monte.
Prado.
Prado y monte.
Prado.
Prado.
Monte.
Pastizal.
Labradío, prado, monte. 
Prado y monte.
Prado.
Labradío.
Labradío y prado. 
Labradío.
Labradío.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Pastizal.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

. Prado.
Labradío y monte. 
•Labradío y monte.
Prado.
Prado.
Labradío.
Labradío.
Prado.
Labradío y monte. 
Labradío y monte. 
Labradío y monte.
.abradío.

Prado.
Prado y monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Orense, ; 
643—O.

27 de marzo d« 1947.—El Delegado de la División Hidráuüca del Norte de España, Maiximino Casares Ortiz.

DI STR IT O  MIN ER O DE LA 
CORUÑA

Don José Alemay y Soler, Ingeniero 
Je fe  del Distrito Minero de La Co- 
ruña.
Hago saber: Que con fecha 2\ de 

enero de 1947 ha sido declarada por el 
Ministerio de Industria y Comercio la 
caducidad die las concesiones mineras

que a continuación se detallan, en cum
plimiento del artículo 60 de la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944, y por re
nuncia de los interesados :

«Pituca», núm. 1.657, y «María», nú
mero 1.658, de don José Castro Dáns, 
p<*i su instancia de 24 de diciembre de 
1946: «San Julián, número 1.755, ^e 
don Manuei Gesto Barbeito, por su ins
tancia de 27 de diciembre de 1946; «Sar.

n¥a» núm. 1.873, de don José Chas Ro
dríguez, por su instancia de 31 de di
ciembre de 1946, y «Vilariño», núme
ro 2.387, de don Jacinto Amigo Lera, 
por su instancia de 22 de diciembre 
de 1946.

Lo que se hace público para conoci
miento general, advirtiendo que no se 
admitirán solicitudes de permisos de in
vestigación o de concesión de explota-
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ción sobre el terreno afectado por dichas 
minas, hasta no haber transcurrido los 
ocho días >igu:entes a la fecha de esta 
publicación en el B O LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO.

• La Coruña. 12 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

5° 9-P _____________________________

AYU NT AM IEN TO  DE LLAN ES  |

Extracto de convocatoria j
Este Ayuntamiento convoca concurso- 

examen para proveer diez plazas de 
Guardia municipal vacantes, más las 
que se produzcan hasta la fecha en que 
comiencen los ejercicios, dotada.", con el 
habei anual de cinco m il'pesetas, admi
tiendo solicitudes durante un mes, a par
tir d(.j la l eí  ha e n  qu^ a p a r e ,  c a  i-ste 
anuncio completo en e] «Boletín Oficial 
de la provincia de Oviedo».

Son condiciones indispensables que el 
solicitarte tuviere en 1 4  d e  octubre ú l 

timo de 23 a 35 años de edad, talla mí
nima de orí metro seiscientos ochenta 
milímetros, no hallarse físicamente im
pedido y ser de buena conducta priva
da e  inmejorables antecedentes políti
cos sociales y edicto entusiasta al Mo
vimiento Nacional. Los nomln andemos 
se harán por el resultado de este con
cursa de méritos v previo examen de ap
titud. En el «Boletín» de la provincia se 
publicará por extenso 'la convocatoria, 
a la que habrá de estarse.

iLlanes, a 15 de marzo de 1947.—El 
Alcalde (ilegible).

435 - 0 -______________________________

A Y UN TA M IEN TO  DE BARCELONA

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta de 
las obras de pavimentación de la calle 
de Juan Blancas, entre las de Travesera 
de Gracia y de Tres Señoras, bajo el 
tipo de 325.196,80 pesetas, con arreglo 
al proyecto que $e halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial e] día que se cumpla el 
vigésimo hábil, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y para su celebración se ob
servarán las siguientes reglas:

1 .a 'Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo:

«Don ........... . vecino de ............   habi
tante en la calle de ........... . número ........,
piso ........  bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de pavimen
tación de la calle de Juan Blancas, se 
compromete a ejecutarlas, con estricta 
sujeción a dichos documentos, por la 
cantidad de  pesetas (en letra y ci
fra).

Además se compromete a abona¡r a 
los operarios empleados en la obra los 
jornales siguientes:

Fecha y firma del proponente.
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o personas que legal, 
mente les representen, por medio de po

deres declarados bastante por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obra9 
Públicas durante el plazo que media 
desde el día en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al de la su
basta, desde las diez a las doce de la 
mañana, si no fueren festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse por separado el resguardo acre, 
ditativo de haber constituido en la Caja 
Municipal o en la Caja General de De
pósitos la fianza provisional por impor
te de 6.503,93 pesetas. El adjudicatario 
deberá constituir la fianza definitiva en 
la cuantía prevista en la legislación vi
gente.

4.a Las proposiciones deberán entre, 
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor y en el 
anverso escribirá el licitador: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de 
Juan Blancas».

E l que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los quin
ce días, a contar de la fecha de forma- 
lización del contrato y dejarlas termi
nadas, en el plazo de seis meses, desde 
su comienzo, verificándose los pagos en 
la forma prevista en el artículo 103 del 
pliego de condiciones y formular con los 
obreros el contrato de trabajo preveni
do en la Legislación vigente.

Barcelona, 25 de marzo de 1947*—El 
Alcalde accidental (ilegible).

452—O.

JUN TA PR OVI NC IAL  DE B E N E F I
CENCIA DE LA CORUÑA

Anuncio de subasta

El día 13 de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana, tendrá lugar 
en el ayuntamiento de Puenteceso la 
venta en pública subasta de tres fincas 
rústicas propiedad de la Fundación ins
tituida por don Joaquín 'Martínez Verdes 
en Aliones (Puenteceso). La nota de las 
mismas, el pliego de condiciones y de
más datos de interés relacionados con 
dicha subasta, pueden consultarse en 
dicho ayuntamiento y en el de Malpica, 
en donde están expuestos al público.

La Coruña, 24 de marzo de 1947.— 
El Secretario de la Junta de 'Beneficen
cia (ilegible); V.° B.° él Gobernador ci
vil, Presidente (ilegible).

418—O.

FACULTAD DE FARMACIA DE 
GRANADA

A n u n c i o
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Farmacia a don Gabriel Mo
reno Chamorro, y deseando obtener un 
duplicado del mismo, se anuncia su pérdi
da, de acuerdo con las prescripciones le
gales vigentes, por si hubiera lugar a re
clamaciones dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio.

El Decano de la Facultad de Farmacia 
de Granada (ilegible).

2Ó1—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Bilbao

En el número 81 del B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , página 869 del 
anexo único de 22 del actual, se en
cabeza como «Banco de España-San- 
tiago» el anuncio relativo al extravío 
de resguardo de valores de doña Ce
cilia 'Revuelta y Arana, debiendo expre
sar, de acuerdo con el pie de su texto, 
«Banco de España-Bilbao».

Bilbao, 28 de marzo de 1947.—El Se
cretario, A. Bosque.

1.5H-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito transmisible número 
146.266, de pesetas nominales 16.500, 
en Cédulas Banco Hipotecario de Espa
ña 6 por 100, constituido en esta Sucur
sal a favor de don Emilio Fos y Fos y 
doña Amalia Otella 'Lavernia, se anun
cia al público por única vez para que 
quien se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la publicación de este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  DET
ESTAD O , «Informaciones», de Madrid y 
«Las Provincias», de Valencia, según 
determinan los artículos 4.0 y 41 del 
iReglamento del Banco de España; ad
virtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá 
el duplicado de dicho resguardo, anu
lándose el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Valencia, 14 de marzo de 1947.—El 
Secretario, V. Chiralt.

1.480—P.

BANCO ESPAÑOL DE C R E D IT O

Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito *n este Banco nú
mero 15.541, expedido el 27 de agosto 
de 1943, a nombre de doña Etelvina 
Caso Fernández, comprensivo de dos ac
ciones Unión Española de 'Explosivos, 
de 500 pesetas nominales cada una, s« 
hace público el extravío y advierte 
que ©1 que se crea con derecho a reda
mar puede hacerlo antes del 26 de abril 
próximo, pues transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco 
anulará el original y extenderá nuevo 
resguardo, quedando por ello exento 
de toda responsabilidad.

Oviedo, 26 de marzo de 1947.—El Sub
director, Reinaldo Ruiz Alvarez.

1 .520-P.________ _____________________

BANCO C E N T R A L  

Albacete

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 1.975. de fecha 20 
de febrero de 1934, comprensivo de 250 
acciones del Banco Central, extendido 
por dicha entidad, sucursal de Albacete,
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a fav o r de don Francisco y doña Car
men Mahlques Mahiques, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del término de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna por ter
cero, se expedirá el oportuno duplica
do, anulándose el resguardo primitivo 
y  quedando el Banco Central exento de 
toda responsabilidad.

Albacete, 20 de marzo de 1947.—El 
Director, Rufino González.

1.4&2-P.

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 de nuestro Reglamento, 
se publica el extravío de los, siguientes 
resguardos:

Expedidos por nuestra Sucursal de 
.Valencia:

Número 1.792, de una carpeta provi
sional Deuda Amortizable 4 por 100, pe
setas nominales 500.

Número 2.160, de 20 carpetas provi
sionales Deuda Amortizable 4 por 100, 
pesetas nominales 50.500.

Número 2.190, de 20 carpetas provi
sionales Deuda Amortizable 4 por j  00, 
pesetas nominales 50.000.

Número 1.522, de 32 títulos Deuda 
Amortizable 4 por 100, pesetas nomina
les 50.000.

Número 2.071, de cuatro carpetas 
provisionales Deuda A m ortizare 4 por 
100, pesetas nominales 2.000.

Número 1.503, de un título Deuda In
terior 4 por 100, pesetas nominales 
¿2.500.

Todos ellos a favor de don «Luis To- 
,más Tarrasa.

Número 28, de 60 cédulas Banco Hi
potecario de España, pesetas nominales 
30.000, a favor de don Arturo Soriano 
Domínguez.

Número 2.670, de 10 títulos Deuda 
Amortizable 4 por 100 1945» pesetas no
minales 5.000.

Número 3.197, de un título Deuda 
Amortizable 4 por 100 1945? pesetas no
minales 5.000.

Estos dos últimos, a favor de don 
Vicente Civera Arnáu y doña Amparo 
Bernat Ferrer.

iLos que tengan que hacer alguna .re
clamación lo verificarán en el término 
de treinta días, a partir de la fecha, en 
la Secretaría General del Banco, Coso, 
número 54, pues pasado este plazo, se 
expedirán los duplicados, quedando el 
Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 28 de marzo de 1947.—El 
Secretario general, José L . Bregante.

1.526—P.

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 de nuestro Reglamento, 
se publica el extravío de los siguientes 
resguardos:

Expedidos por nuestra Sucursal de 
M adrid:

Número 3.212, de 10 acciones Cons
trucciones Metálicas y  Electro-Dentales,

Sociedad Anónima, por pesetas nomina
les 5.000.

Número 3.284, de 13 acciones Minas 
del R if, por pesetas nominales 650.

Número 3.285, de 22 acciones Minas 
del Rif, por pesetas nominales 1.100.

Número 5.067, de 54 acciones Navie
ra Bilbaína, S. A., por pesetas nomi
nales 10.800.

Número 5 .15 1, de 20 acciones Socie
dad General Azucarera, por pesetas no
minales 10.000.

Todos ellos a favor de don Pedro Ci- 
toí.er Sesé y doña Adela Arce Martínez.

Expedido por nuestra Sucursal de 
Monzón:

Número 291, de 10 acciones preferen
tes Compañía Telefónica Nacional de 
España, pesetas nominales 5.000, a fa
vor de don Luis Ram i Sopeña y doña 
Dolores Pense Eltoro.

Los que tengan que hacer alguna re
clamación lo verificarán en el término 
de treinta días, a partir de la fecha, 
en la Secretaría General del Banco, Co
so, número 54, pues pasado este plazo, 
se expedirán los duplicados, quedando 
el Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 28 de marzo de 1947.—El 
Secretario general, José L. Bregante.

1-525—p-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencio so-administrativo
Pleito DÚm. 1.622. Sr. González Be- 

fiada.— Doña Josefa Martínez Marín, 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 27 de julio 
de 1946, en recurso de alzada, desesti
mando la reclamación contra el acuerdo 
de la Comisaría de Aguas del M.° de 
la Cuenca del Segura, de 29 de agosto 
de 1945, que ordenó precintar una noria 
de la recurrente y la impuso una multa.

Pleito núm. 1.636. Sr. González Be
sada.—Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, c o n t r a  acuerdo del 
T . £ .  A. Central, de 28 de enero de 
1947, en el recurso contra acuerdo del 
T . E . A. de Valladolid, que desestimó 
la reclamación impugnada del impuesto 
de derechos reales, sobre una informa
ción de dominio, como trámite previo 
para la concesión del préstamo concer
tado con el Instituto Nacional de la Vi
vienda para ]á construcción de vivien
das protegidas.

Pleito núm. 1.625. Sr. Cuyás.— Unión 
Española de Explosivos, contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 26 de noviembre de 1946, sobre con
validación de arbitrios provinciales im
puestos a la minería.

Pleito núm. 1.638. Sr. C u y á s .— Don 
Cam ilo Cases Cortina, contra CKden ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 6 de diciembre de 1946, por la 
que se rescinde, con pérdida de fianza, 
{a contrata de las obras de «Variante

de Sarroca de Ballera, entre los puntos 
kilómetros 23,090 y 24,900 del C. C. de 
Pont de Luert a Pobla de Segur (iLé- 
rida).

Pleito núm. 1.623. Sr. Caro.— Unión 
Salinera Española, S. A., contra Orden 
expedida pOT el Ministerio de Hacien
da en 8 de noviembre de 1946, sobre la 
cantidad de sal que debe quedar en el 
establecimiento de las Salinas de Torre- 
vieja y 'La Mata, al hacerse cargo de 
éi el Estado, que eno debe ser menor 
de trescientas mil toneladas.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se a nuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés' directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración de] Estado.

Madrid, 24 de marzo de 1947.—P. S.* 
el Secretario Decano (ilegible).

5S3- A .  J .

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contendoso-administrativo

Pleito núm. 1.628. Sr. Cabrero.—Bri- 
tish American Tobaco Company Lim i
ted, contra resolución del Registro de la 
Propiedad industrial en 16 de octubre 
de 1946, sobre concesión de la marca 
1 55*642, a nombre de don David de Mas 
Bem al, consistente en la denominación 
«Luki».

Pleito núm. 1.620. Sr. Anguita.—Don 
Antonio Canals Vizcarra, contra Orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 19 de noviembre de 1946, que 
dis/pone su separación como Jefe  de Ne
gociado d« tercera clase del Cuerpo de 
Correos.

Pleito núm. 1.627. Sr. Anguita.—So
ciedad Anónima de Crédito «Banco de 
Santander», contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo de 10 de febrero de 
1947, dictada en el recurso, contra re
solución del Director general de Tra
bajo, promovido por el Sindicato Pro
vincial de Banca de Santander, en so
licitud de que los empleados de la So
ciedad Anónima de Crédito Banco Mer
cantil disfruten de jornada de siete ho
ras diarias.

Pleito núm. 1.633. Sr. La Guardia.— 
Ayuntamiento de Constantina (Sevilla), 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 22 de no
viembre de 1946, sobre fijación de la 
línea jurisdiccional de los términos mu
nicipales de Constantina y Navas de Ja 
Concepción.

Pleito núm. 1.639. Sr. Anguita.—Del 
Ayuntamiento de Aguilar de la 'Fronte
ra, contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, por la que 
se fija como línea límite entre los tér
minos municipales de Aguilar de la 
Frontera y Moriles la señalada por la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral en su dictamen 7 enero 
1944.

L o  que cumpliendo lo dispuesto en e! 
párrafo segundo del átfculo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conodniiento de los que tu-
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vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en ios mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 24 de marzo de 1947.— El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

5S2—A. J ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se 
siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por él Pro
curador don Saturnino Pérez Martín en 
nombre de doña María del Carmen Mar
tín Perea, contra don Ramón Roldán 
Valencoso y doña Genoveva Plumión 
Dufrenoy, declarados en rebeldía, sobre 
tercería de dominio, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia que copiada en 
su encabezamiento y parte dispositiva, 
así como su publicación, son como s i g u e :

«Sentencia.—IEn la Villa de Madrid a 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. El señor don Dionisio 
Fernández Gausi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, doña María del C ar
men Martín Pérez, mayor de edad, sin 
profesión especial y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don Sa
turnino Pérez Martín y dirigida por el 
Letrado don José Gil del (Rui, y de la 
otra, como demandados, don Ramón 
Roldán Valencoso y doña Genoveva Pío. 
mión Dufrenoy, declarados en rebeldía, 
sobre tercería de dominio, y ...

Fallo : que estimando en todas sus par
tes la demanda de tercería de dominio 
formulada por doña María del Carmen 
Martín Perea, debo declarar y declaro 
que la cuarta parte de la casa número 
veintidós de la calle de Carretas de esta 
capital, sobre la que estuvo afecta la 
participación de usufructo, de la que fué 
embargada la cantidad de treinta y ocho 
mil sesenta y cinco pesetas con cincuen
ta céntimos para garantizar el crédito 
del ejecutante don Ramón Roldán Va
lencoso a doña Genoveva Plomión Du- 
frenoy, es propia con plena propiedad de 
doña María del Carmen Martín Perea. 
Se  deja sin efecto el embargo causado 
sobre la referida participación de usu
fructo, decretándose igualmente su can
celación, y para que tenga lugar una vez 
haya quedado firme este proveído, lí
brese el oportuno mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Pro
piedad de la zona de Occidente de esta 
capital; sin hacer expresa imposición en 
cuanto a costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
en la forma prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la Ley Pro
cesal, si dentro de tercero día no se soli
citare su notificación personal, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Dionisio iFerná/ndez.— (Rubri
cado.)

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido dada, leída y publicada por el señor 
don Dionisio Fernández Gausi, M agis

trado, Juez de Primera Instancia núme
ro diecinueve de los de esta capital, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
la de su Juzgado en el mismo día de su 
fecha. Madrid, veintisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete, doy 
fe. Ante m í: Manuel Torres.— (Rubri
cados.)»

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal en cuanto a los demandados 
don Ramón Roldán Valencoso y doña 
Genoveva Plomión Dufrenoy, cuyo ac
tual domicilio o paradero se desconoce, 
expido eú presente edicto, que firmo, con 
el visto bueno del señor Juez para su 
fijación en el local de este Juzgado e: in
serción en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y de esta provincia, en Ma
drid a veinticinco de marzo de 1947.-^-El 
Secretario, Manuel Torres  ̂ Gómez.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible),

1.489.—A. J .

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada en di 
día de hoy por el señor don Juan He
rrera Reyes, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de esta 
capital, en autos promovidos por el Pro
curador don Federico Fontela de la Cruz, 
en nombre y representación del Banco 
Hipotecario de España, contra doña Pi
lar Mena Gálvez, sobre secuestro oe fin
ca hipotecada, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por se
gunda vez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso bajo, el día 
veintiséis de abril próximo, a las once, 
y por el setenta y cinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de sesenta y siete mil 
quinientas pesetas, la siguiente finca :

En M adrid: Una casa en esta capital, 
calle del Cardenal Mendoza, ,.úmero 
siete, de cuatro plantas, ático y cuatro 
patios, que ocupa una extensión super- 
fidaly de doscientos cincuenta y ciñco 
metros ochenta y cuatro decímetros cua
drados, equivalentes a tres mil doscien
tos noventa y cinco pies y veintidós dé
cimos, también cuadrados, y linda : por 
su frente, o Norte, con dicha calle; por 
la derecha, entrando u Oeste, con solar 
de don Inocencio Rom o; por la izquier
da, Este, con solar d»e los Barones de 
Emilio Besumount, don Francisco Ro
dolfo y don Federico Alfredo D’ Erlange, 
de don Rolando Enrique Casimiro y do
ña Cadota Matilde D ’Erlange, y por la 
espalda, o Sur, con solar de don Angel 
Casas Gómez.

La hipoteca a favor del referido Ban
co H :potecario de España fué inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Occi
dente, de Madrid, en el tomo novecien
tos treinta y uno general del archivo, 
ciento veinte de la segunda sección, fo
lio ciento diecisiete, finca número dos 
mil noventa y cinco, inscripción tercera.

Y  se advierte a los ¡licitadores oue pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expresado 
tipo de sesenta y siete mil quinientas pe
setas ; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del expresado tipo ; que la 
consignación del precio del remate se ve

rificará a l«os ocho días siguientes al da 
su aprobación ; que los títulos de propie
dad de la finca, suplidos por certifica
ción dej Registro <de la Propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, donde podrán examinar
los los licitadores, debiendo conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros ; que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito dél actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e¡\ rematante losi 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse* 
a su extinción él precio del remate, yj 
por último, se hace constar que l«a finca) 
anteriormente descrita, objeto de subas
ta, se halla destruida por efectos de ^  
guerra de liberación de España por tas 
gloriosas tropas nacionales.

Madrid, 26 de marzo de 1947*—El Se
cretario, Isidro Domínguez.—Visto buen 
no, el Juez de Primera Instancia, Juan| 
Herrera. 

i-537-A. J<
MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía a que hace referencia la senten
cia cuyo encabezamiento, parte disposi
tiva y publicación, literalmente copiados, 
son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete. E l señor don Juan Herrera 
Reyes, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de esta capital, 
habiendo visto estos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de doña Josefa Suárez Alvarez, 
sin ocupación especial, mayor de edad, 
casada y de esta vecindad^ con .domici
lio en la calle del Pez, número cuarenta 
y cuatro, asistida de su esposo, don José 
Oriol Beringola Valles, también mayor 
de edad, industrial y con el mismo do
micilio, defendida por el Letrado don Die
go Yeste y representada por el Procura
dor don Alfonso Lodeiro, contra los igno
rados herederos de doña Engracia Suá
rez Zapata, declarador en rebeldía, sobrd 
reconocimiento y elevación de escritura 
pública de documento privado de cesión
de bienes; y .....  =  F a llo : Que debo
desestimar y desestimo la demanda ori
gen de estos autos y absuelvo de ja mis
ma a los demandados, sin hacer declara
ción én cuanto al pago de las costas.-^ 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
en la forma prevenida en los dos prime
ros párrafos del artículo setecientos se
senta y nueve de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y Firmo.— Juan He
rrera. (Rubricado.) =  Publicación.—Leí
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez que suscribe hallándose 
celebrando audiencia pública ordinaria; 
aoto seguido de su pronunciamiento doy 
fe en Madrid fecha ut-supra. — Doctor 
Isidro Domínguez. (Rubricado.)»

Y  para que sirva de notificación en 
forma ilegal a ios demandados, ignorados 
herederos de doña Engracia Suárez Za
pata, autorizo^ el presente, que firmo,

1 con el visto bueno del señor Juez, en
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(Madrid a veintiséis de marzo de mij no
vecientos cuarenta y siete.— El Secreta
rio, Isidro Dom ínguez.— Visto bueno, el 
Ju ez  de Prim era Instancia, Juan  iHerrera. 

1.534—A. J .

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

E n  autos de m ayor cuantía seguidos 
por don iFem ando Gómez Larios contra 
don Juan  Antonio Fernández M ancisi- 
dor y otros, sobre pago de cantidad, 
el Juzgad o de Prim era Instancia núme
ro nueve de esta capital ha dictado la 
sigu iente

«Providencia.—Juez, señor Martínez. 
M adrid, veinticinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.— Por pre
sentado este escrito con los docum en
tos que se acom pañan, que se unan a 
la 9 d iligencias prelim inares que se de
vuelven, quedando por albora las cua
tro copias sim ples presentadas en po
der del Secre ta rio ; se adm ite la dem an
da que se form ula, la que se sustan
ciará y decidirá por las normas del ju i
cio declarativo de m ayor cuantía, y de 
la  m ism a se confiere traslado a los de
m andados don Juan  Antonio y doña 
M aría del Pilar iFernández ^lanrisidor, 
ésta asistida de su esposo, don José 
G arcía Fernández, y don Perfecto F er
nández Menéndez, como sucesores legí
timos y presuntos herederos de don 
A gustín  Fernández Menéndez, y a los 
dem ás presuntos herederos de dicho cau
sante y contra la persona o personas 
desconocidas a cuyo favor pudiera ex is
tir traba, gravam en o derecho de cual
quier clase sobre los bienes del aludido 
don Agustín Fernández Menéndez, em 
plazándose a los tres prim eros para que 
dentro del término de nueve días rom-* 
parezcan en autos, personándose en for
m a, y a los demás presuntos herederos 
o persona o personas desconocidas, a 
las que, por su ignorado paradero, se 
hará dicho emplazamiento por igual tér
m ino de nueve días para que com pa
rezcan en autos, personándose en for
m a. fijando la cédula en el sitio públi
co de costum bre de este Juzgado e in
sertándola en el B O L E T IN  O FIC IA iL  
D E L  (ESTAD O  y en el de esta provin
cia.

Lo m anda y firma S. S . ; doy fe.r— 
M artínez.—Ante mí, P. S ., R . San M ar
tín» (Rubricados.)

Y para que sirva de em plazam iento a 
los presuntos herederos de don Agustín 
Fernández Menéndez y a la persona o 
personas desconocidas a cuyo favor pu
diera existir traba, gravam en o derechos 
de cualquier clase sobre los bienes de 
dicho causante, se firm a la  presente 
en Madrid a veinticinco de m arzo de 
mjl novecientos cuarenta y siete. — El 
Secretario, P. S ., R . San M artín.— V is
to bueno, el Juez, M anuel Martínez.

1.532—A. J.

M A D R I D

Edicto

En los autos de procedimiento sum a
rio que se siguen en este Juzgado núme* 
ro diez por el Procurador don Ju lio  P a
drón, en nombre de doña M aría del C ar
men G arcía Gutiérrez y don Felipe (Be
nito G arcía, para hacerse cobro de un

préstamo de ciento cincuenta mil pesetas, 
intereses y costas, hecho a don Teófilo 
Buendía Marcos en la escritura base de 
los mismos, por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, 'la finca hipo
tecada, en garantía de dicho préstamo, y 
que es la siguiente :

Monte en término, jurisdiccional de 
(Burgos, titulado Dehesa de Arquijo, que 
según cálculo aproximado tendrá ocho mil 
ochocientos robles y, adem ás, un número 
considerable de roblicos, mucha estepa y 
seis encinas, todo lo cual hace como dos 
mil quinienro?» carros de leña ; su super
ficie es de ochocientas veintiuna fanegas 
y cuatro c^'enuines, dando ,a la fanega 
doscientos cuarenta y un estadales, sien
do todo el- suelo de dicho monte de seca
no y de tercera calidad. Dentro del mon
te, y hacia su centro, hay tres casas, 
un pajar, una tenada y un corral muy 
bueno, formando un grupo todos esos edi
ficios.

Para su remate se ha señalado el día 
doce del próximo me? de mayo, a las doce 
de su m añana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Castaños, 
número uno.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicada finca sale a 
primera subasta en la cantidad de tres
cientas veinticinco mil pesetas, fijadas en 
la escritura de préstamo ; que para tomar 
parte en ésta d< berán lo? licitadores con
signar previamente en la Mesa del Ju z 
gado o en el Establecim iento destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones ; que no se admitirán pos
turas que no cubran la cantidad tipo de 
subasta ; que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley H i
potecaria, se hallan de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría del in frascri
to para que puedan ser exam inados por 
los mismos, entendiéndose igualm ente 
que todo licitador acepta como bastante 
la titubación de indicada finca, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra ; que las 
cargas o gravám enes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito reclam a
do en estos autos continuarán subsisten
tes, entendiéndose asim ism o que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate, el cual, descontado lo que ?e 
deposite para tomar parte en la subasta, 
se consignará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación.

Dado en Madrid a veinticuatro de mar* 
zo de mili novecientos cuarenta y siete— 
El Juez, Agustín C. de V aca .— El Secre
tario, Cándido G arcía.

1 .S 0 4 — A . j .

M A D R I D

Edicto

Don Jo sé  Bernal A lgora, Juoz de P ri
m era Instancia del número dieciséis
de los de esta capital.
H ace público por el presente, para 

conocimiento de todos los acreedores de 
la quiebra- d^l com erciante de esta plaza 
don Leoncio López M ateos y para el de 
los dem ás interesados, que.^n la Ju n ta  
general de acreedores celebrada el 8 del

actual, han sido elegidos síndicos los se
ñores sigu ientes:

i.°  Don Fernando Martín G arcía, do. 
m iciliado cn la ‘ -^lle del Conde D uq ue ,  
número 8, primero.

2.0 Don Sebastián Inchausti del 
Olmo, dom iciliado en la calle de la C o 
legiata, número »4 (tionda).

3 .0 Don Francisco Lardoso Rom ero, 
domiciliado en la calle del general Ibá- 
ñez de Ibero, número i, pral. B.

Madrid, 13 de febrero de 1947. — El 
Juez, José B erna! Algora —El Secretario, 
Manuel Gámez de Parada.

5S7-A. j .
M A D R I D

Edicto

Don Francisco de Paula Serra y M ar
tínez, Juez de Prim era Instancia nú
mero quince de Madrid.
H ago sab er: (Jue en los autos de

quiebra necesaria de b, testam entaría de 
don Francisco C asas D elgado, y en su 
sección segunda que se tram ita a ins
tancia de don 'Luis Ruiz Cobaneda, don 
F é lix  E ster Gómez y don Fernando F er
nández Soto, como síndicos, represen, 
tados por el P p  curador señor Perez 
M artín, a so iic itu j de éste, en providen
cia de este día, he acordado anunciar a 
prim era y pública su b a sta :

.Edificio construido en la calle de 
Agustín D urán, número veintiséis, de 
esta capital, que consta de planta baja 
solamente y la componen tres naves si- 
tundas, d-os lateralm ente y la tercera al 
fondo o testero. Linda : por La derecha, 
entrando, con la finca número 24, pro
piedad de don José G allego y otros de la 
m ism a testam entaría ; pur la izquierda, 
con la número 30 propiedad de doña R a 
mona Echevarría, y por su testero, con 
las fincas propiedad de doña Carm en 
Tobes y dpn Modesto Ram os. L a  super
ficie del edificio que se suabsta es de 
64*9,38 metros cuadrados.

A d v e r t e n c i a s

1 .a 'La subasta tendrá lugar e n  l a  
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo de la casa número 1 de 
la  callo del General C astaños, a las once 
de la mañana del día treinta de abril 
de m il novecientos cuarenta y siete.

2 .a Servirá de tipo el de tasación, o 
sea la cantidad de ciento cincuenta y  
nueve mil seiscientas pesetas, no adm i
tiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicha sum a.

3 .a Los que deseen tom ar parte en la 
subasta deberán consignar previam ente 
en la mesa del Juzgad o el diez por cien
to en efectivo m etálico de la expresada 
sum a, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos a licitación.

4.a Las cargas y gravám enes que 
graviten sobre dicho inmueble quedarán 
subsistentes y sin cancelación, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos^ sin destinarse a su e x 
tinción el precio del rem ate.

5.a E l precio del rem ate deberá ser 
consignado dentro de los ocho días s i
guientes al de su aprobación.

D ado en Madrid a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete..— 
E l Juez, Francisco de Paula Serra. 

1.488— A. J .
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Cédula de emplazamiento

E n  el referid o  Ju z gad o  penden autos 
d eclarativos de mayo¡r cuan tía  prom ovi
dos por el Procu rador señor San to s B e 
nito, en representación de la R esiden cia 
del San tísim o  Redentor y San  L u is  G on- 
zag a , d e  la  C om p añ ía  de Je sú s , sobre 
que se declare que la propiedad de la 
fin-ca denom inada « L a  B a rra c a  de T a b la 
da» ha adquirido por prescripción la pro
piedad del aprovecham iento  de las ag u as 
pú blicas, denom inadas «A rroyo de llos 
T ra m p a le s  del Peñasco de la s  M endillas», 
que d iscurre por la citada fin c a ; habién
dose dictado la sigu iente

«P rovid en cia . — Ju ez , S r . M artín  de 
H ija s .— S a n  Lorenzo del E scoria l, vein
tiséis de enero de m il novecientos c u a 
renta v sie te .— D ad a cuenta de la pre
sentación del anterior escrito , e jem p la
res del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y del de la provincia y carta-o r
den, todo lo cual se unirá a los autos 
de su razón. H á g a se  a los posibles e  ig 
norados terceros a qu ienes pueda a fec
tar la declaración que se pretende, un 
segundo llam am ien to , em p lazá n d o te  nue
vam en te  por m edio de la  oportuna cé
d u la , para qu e dentro del im prorrogab le  
térm ino de cinco d ías, com parezcan en 
los autos personándose en form a en los 
m is m o s ; em plazam iento  que se o r i f i c a 
r á  por m edio de edictos que se inserta
rán  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta  p rovincia, y 
se fija rá n  ad em ás en él sitio público de 
costum bre de este  Ju zgad o  y del de Paz 
de G u a d a rra m a .— L o acordó y firm a  Su  
Señ oría , de que doy fe .— M artín ' de H i
ja s .— A n te m i, Federico  O re llan a .— (Con 
rú b ricas.)

Y  no siendo conocidas las p erson as a 
quienes pueda a fectar la declaración qu e 
se pretende, y, consiguientem ente, sus 
dom icilios, se les em plaza por m edio 
del presente edicto en los térm inos que 
constan en la providencia inserta.

S a n  Lorenzo  del E scoria l, vein tiséis de 
m arzo de mil novecientos cu a ren ta  y sie
te .— E l Ju e z  de P rim era  In stan cia , ¡M ar
tín de H ija s .— E l Secretario , Fed erico  
O rellan a .

1 .5 8 1-A  J .

VALLADOLID

D on A gu stín  B . Pu en te V elo so , M a g is 
trad o -Ju ez  d e  P rim era  In stan cia  del 
distrito núm ero uno de esta  ciudad de 
V a llad o lid  y su p artid o .
P o r el p resen te  edicto que se in se rta rá  

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y p ro vin c ias  de S a n ta n d er, O v ie 
do, B u rg o s  y V allad o lid , h ago  s a b e r : 
Q ue en este  Ju z g a d o  y  a in stan cia  de 
doña M aría  A ntonia, doña M a ría  de 
la T rin id ad , doña M aría  de los A n 
geles, doña Isab e ía -V icto ria  F e rn á n 
dez Ponoe de L eó n , m ayores de edad, 
so lteras, propietarias y  vecinas de B u r
gos, H uerto  del R ey , 1 5 ;  don F e 
lip e  F e rn á n d e z  Ponce de L eó n , m ayo r 
de edad, casad o , m ilitar y vecino de G b  
jó n , y  don F a n c isc o  Fern án d ez Pon ce de 
L e ó n , m ay o r d e  edad, casa d o , L ic e n c ia 
do en D erech o, y  vecino  de V allad o lid , 
A ntigua., 17 ,  3 .0, se tram ita  exp ediente 
d e ad ición de ap ellid o s, e x p o n ie n d o : qu e 
son h ijo s  leg ít im o s d e  don F e lip e  F e r 
nández N ieto  V ica r io , C ate d rá t ic o , y que

fa lleció  en G ijó n  el 10  de jun io  d e  19 3 1 , 
y de doña T e re sa  Pon ce de León y D íaz 
de V elasco  y nietos por la línea p atern a  
de don F e lip e  Fern án d ez V icario  y de 
doña V ictoria  N ieto R eo yo , ya  d ifu n to s ; 
y por la m aterna de don F ra n c isco  Pon- 
ce de L eó n  y C am p o s y de doña I s a 
bela D íaz de V e lasco  y B a io , tam bién 
difunta ; que nacieron : doña M aría  T r i
nidad y doña M a r ía  de los A n geles, en 
G ijó n , y los c u a t r o  restantes en 
S a n ta n d e r ; que tanto fa m ilia r  com o so
c ialm en te, e incluso o ficialm ente, son co
nocidos con los ap ellidos «F ernánd ez- 
V icario  Ponce de L e ó n  N ieto  y D íaz 
de V elasco», pues han continuado utili
zando por trad ición y por respeto  in ter
poniéndole al «Ponce de León» el se g u n 
do apellido del abuelo paterno don F e 
lipe F e rn án d ez  V ic a r io ; presentan  los 
corresp ondientes docum entos, ofrecen in 
form ación testifical y so lic itan d o  la m o
dificación de sus ap ellidos en el sentido 
de que el prim ero  sea « F e rn á n d e z -V ica 
rio» y el se g u n d o N «Ponce de León».

Y  en cum plim iento de lo preven ido  en 
el artícu lo  7 1 del R eg la m e n to  d e l'{R e g is 
tro C iv il, de 13  de d ic iem b re de 1870, 
se publica a fin de qu e puedan p resen
tar su oposición ante este Ju z g a d o  cu an 
tos se crean con derecho a e llo, a cuyo  
efecto se les señ ala  el peren torio  térm i
no de tres m eses, a con tar d esd e el día 
de la publicación de este  edicto en e x 
presados periódicos o ficiales.

D ado en V allad o lid  a 23 de d iciem bre 
de 1947.—E l  Ju e z  de P rim era  In stan c ia , 
A gu stín  B . Pu en te  V e lo so .— E l S e c re ta 
rio , P . H . (ileg ib le ).

1.485— A. J .

TOLOSA

Don A ntonio V illa  Estévez, Ju e z  de P r i
m era In stan cia  de la V illa  de T o lo sa
y su partido.
Por el presente hago s a b e r : Q ue en 

los autos de ju icio  declarativo  de m ayor 
cuan tía  prom ovidos en este Ju z g ad o  por 
el Procurador don Pablo  E chevéste U rru - 
tia, en nom bre y representación del ilu s
tre A yuntam iento  de la villa  de A taú n , 
representante a su vez por L ey  del co
m ún de los vecinos de dicho m unicip io , 
con tra  don Inocencio D orronsoro Z u a z o . 
la , Jo sé  Antonio Auzm endi, Ju a n  A nto
nio A gu irre  E ch evarría , Jo sé  Antonio S u - 
q u ia  G rberio , M iguel Antonio U rresta- 
razu  G orostizu, Jo sé  M a r ía  In sau sti, P e 
dro Jo sé  M aiza, Fe lip e  Im az M úg ica , 
Jo sé  Joa q u ín  A gu irre  A p alategu i, Pedro 
Im az G o en a ga , Jo sé  Antonio A rm endá- 
riz, M iguel M aría  M úgica D orronsoro , 
F ran cisco  Im az G o en aga , Jo sé  Antonio 
S u q u ia  Ceberio, Jo sé  A ntonio Im az E s-  
naola, Jo sé  C ru z  B a ste rrica  M aiza, Jo sé  
A ntonio Su q uia  E sq u isab el, con dom ici
lio y paradero  desconocido todos ellos, 
en su concepto de partícipes según el 
R eg istro  de la Propiedad en la com uni
dad titu lar de la finca ¿ e  A izcoate, In - 
zarzu y Araizorz, y en caso  de fa llec i
m iento acreditado de cua lq u iera  de ellos 
contra su representación h ered itaria  o 
herencia yacente contra cuantas personas 
puedan ostentar o a legar cua lqu ier de
recho rea l, dom inical o de posesión, so
bre todo o parte de las fincas m enciona
d as, tenga o no inscripto su derecho, bien 
fuera por adquisición, a los titu lares re 
g ístra les  antes indicados o a sus suce
sores, o por dem anda fo rm u lad a y a  su s

pedim entos, incluso los que respectan a 
la petición de rectificación re g istra ! por 
inexactitud entre el R eg istro  y la re a 
lidad ju ríd ica , se ha acordado en provi
dencia de esta lecha em p lazar por m edio 
de edictos, que se fijarán  en e¡\ B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en e l 
de la  provincia y p a ra jes  públicos y acos
tum brados del Ju zgad o  de P az  de A taú n , 
por térm ino de nueve d ías , p a ra  q u e  com 
parezcan en los autos exp resad os perso
nándose en form a dichos d em and ad os, 
haciéndeles saber que la s  copias <Je la  
dem anda y docum entos se h allan  a  d is
posición de los m ism os en la Secretaría  
de este Ju z g ad o , bajo  apercibim iento qu e  
de no com parecer les p arará  el perju icio  
a que hubiere lu g ar  en derecho.

D ado en T o lo sa  a trece de m arzo de 
mil novecientos cuaren ta  y siete. —  E i  
Ju e z , Antonio V illa  E stévez .— E l Secre
tario  (ilegible).

•-553-Á . J-
EL FER RO L DEL CAUDILLO

Don C o n rad o  P érez-P ed rero  y  P a láu ,
Ju e z  de P rim e ra  In sta n c ia  d e  1E 1 F e 
rro! del C au d illo .
H ag o  s a b e r : Q ue en este  Ju z g a d o  se  

in stru ye  prevención de ab in testa to  p o r 
fa llec im ien to  de doñ a C la u d in a  V a re la  
y V a re la , vecina q u e  fu é  d e  e s ta  c iu 
dad , en cuyo  p roced im iento  se acord ó  
llam ar por segu n d a vez a  los q u e  se 
crean con derecho a la  h erencia d e  a q u é 
lla para  qu e  en el térm in o de ve in te  
d ía s  com parezcan en este  Ju z g a d o  a re 
c lam arlo , presentand o la  docum entación  
oportun a y ap ercib ién doles que, de no 
verificarlo , les p a ra rá  el p erju ic io  a q u e  
hu biere  lu g a r  en derecho.

E l F e rro l del C au d illo , 13  d e  m arzo  
de 194 7.— E l Ju e z , C o n ra d o  P érez-P e- 
d re ro .—E l  S e c re ta d o  ju d ic ia l, A n gel A s- 
tray . 593— J-

SANTA CRUZ DE TENER IFE

D on Jo s é  d'el C am po iL larena, Ju e z  de
P rim era  In sta n c ia  de S a n ta  C ru z  de
T e n e r ife  y su partid o.
P or el p resente edicto  h ag o  s a b e r : 

Q ue por él P rocu rad or don Jo sé  G arc ía  
Pa lenzuela, en representación  de don J o 
sé R o d ríg u ez  F e b le s , m ayo r de edad , 
casad o , A bogad o  y de e sta  vecind ad, se 
tram ita  expediente sobre m odificación  de 
los apellidos de sus h ijo s  Ju a n  Jo s é  L o 
renzo D om in go  y  Jo s é  L oren zo  « R o d rí
guez Lóp ez», y a  q u e  nadie les d is tin 
g u e  por los m ism o s, sino, tan to  en su s  
re lacion es p a rticu lares  com o socia les y  
o ficia les, son conocidos, nom brados y 
d esign ad o s por el p rim er apellido  com 
puesto  de « R o d ríg u ez -F eb les» , p atern o , 
y  a  con tinuación , el m aterno  d e  « L ó 
pez» ; por lo q u e  so lic ita  se  au to rice  a  
sus re ferid o s h ijo s  p a ra  co n stitu ir  y  
u sa r  com o un solo y  p rim er a p ellido 
los dos de su padre en la fo rm a qu e  
con sta .

Y  a fin de que las personas que se 
crean con derecho a ello puedan pre
sen tar su oposición a  las pretension es 
del instante, se concede el plazo de tres 
m eses, a partir  de Ja fech a de  e sta  p u 
b licación .

D ad o  en S a n ta  C ru z d e  T e n e r ife  a  
2 d e  enero de 1^47.— E l Ju e z , Jo s é  del 
C a m p o .— -El S e c re ta r io  ju d ic ia l ( ile g i
b le ) .

I-53 1— J-
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Edicto

E l Juzgado de Prim era Instancia de 
Bande (Orense), a efectos legales, anun
cia la incoación de expediente de decla
ración de fallecimiento de Victoriano B a 
rroso Míguez y de Santiago Barroso Váz
quez, vecinos que fueron de Bouzadrago, 
en este partido.

Bande, 28  de diciembre de 1946.— El 
Secretario judicial (ilegible),,

Í-S33-A- J-
M ORELLA

Cédula de notificación y emplazamiento

En  este Juzgad o  de Prim era Instancia 
de Mcxrella ge siguen autos de juicio 
declarativo de m ayor cuantía promo
vidos por el Procurador don Lu is C a- 
latayud del C astillo , en nombre de don 
Fidel M estre iFonfort, de esta vecin
dad, del com ercio y m ayor de edad, ca
sado, contra otros y don Manuel Mon- 
fort Ripollés, de ignorado paradero, 
anuque se supone reside en Buenos A i
res (República A rgentina), sobre nuli
dad de testam ento otorgado por doña 
Fran cisca  Ripollés E ixarch  y otros ex
trem os, en los cuales se ha dictado Ja 
siguiente

«Providencia.— Juez, señor O rtí M ar
tí.— M orella, diecinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. D a
da cuenta, proveyendo al escrito de la 
dem anda presentada, se tiene por par
te ¿  Procurador don (Luis C alatayud , en 
nom bre del dem andante, don Fidel M es
tre M onfort, en virtud de los ,poderes 
.presentados, que se devolverán al Pro
curador, dejando testimonio en autos. 
S e  adm ite la demanda de juicio de m a
yor cuantía, que se tram itará con arre
glo a la L ey , y , en su consecuencia, 
dése traslado de la  m ism a a los deman
dados, em plazándoles en form a para 
que dentro del término de quince d ías 
im prorrogables, que se conceden en aten
ción a  la distancia de la dem andada 
Am paro Monfort R ipollés, comparezcan 
en los autos, personándose en form a, 
con arreglo a la Ley , expidiéndose para 
la  citación de Ja dem andada el exhorto 
que se interesa en el tercer otrosí. ^

Lo  provee y firma el señor don iR icar. 
do O rtí M artí, Juez de Prim era In s
tancia regente de este partid o ; doy fe. 
R icardo O rtí.— Ante mí, Fernando P a
dilla.» (Rubricados.)

Y  por auto de nueve del corriente 
m es se ordena el em plazam iento del de
mandado, Manuel M onfort R ipollés, por 
medio de los oportunos edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos de tostum -

‘ bre y otros, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia.

Y  para que la presente cédu.a s i™ 3 
de notificación v em plazam iento al de
mandado, don Manuel M onfort R ipollés, 
a ’ fin de que dentro del im prorrogable 
término de quince d ías comparezca en 
los autos, personándose en form a, ad
virtiéndole que las copias de la dem an
da y de los docum entos presentados 
obran en Secretaría para hacerle entre
ga  si com parece, autorizo esta cédula 
en M orella a  once de diciem bre de mil 
novecientos cuarenta v se is.—E l Secre
tario , iFernando Padilla..

* .5 * * —A. b

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3.843
Don Jo sé  L u is  Ruiz Sánchez, Ju ez  de

Instrucción de Ateca y  su partido.
H ago sa b e r : Que en virtud de lo acor

dado en la pieza de em bargo del sum a
rio número 55-1946, por apropiación in
debida, se requiere al procesado Manuel 
Ruiz Fernández y a todas las personas 
y autoridades que tengan conocimiento 
de la existencia de bienes d-ei encartado, 
en cantidad de 10.000 pesetas, lo comu
niquen a este Juzgad o, procediendo las 
últim as a su em bargo o acreditari caso 
negativo, su insolvencia total o parcial.

D ado en Ateca a diez de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y se is.—E l 
Juez de Instrucción, Jo sé  L u is Ruiz 
Sánchez.— El Secretario  judicial acci
dental, Santiago O rtega.

11.629 .
3844

El señor Juez de Prim era Instancia 
del partido, en exhorto procedente de la 
M agistratura de T rabajo  de G ijón , di
m anante de autos acum ulados que allí 
se siguen, números 1 15 , 1 16  y  1 17 , a 
instancia de don M anuel Alonso Bedri* 
ñaña y otros, contra don Juan  M ans 
Codorni, en cuyo exhorto se interesa 
que por la vía de aprem io se exijan  al 
demandado las cantidades de veintitrés 
mil setecientas cincuenta pesetas, como 
principal, m as tres mil pesetas que se 
calculan para costas, y para cuyo pago 
le han sido em bargados al repetido de
mandado quince toneladas en bruto de 
mineral de espato flúor, sito en el car
gadero de la mina de C a ra v ia la  A lta, 
denom inada «La  Foza», unas veinticin
co toneladas de dicho m ineral en boca 
mina del D o s a l; un descargadero dé m i
neral, un tendido de raíles para vago
neta de transporte de mineral en una 
longitud de doscientos cincuenta m etros, 
con tres vagonetas, de una capacidad 
de una tonelada cada una, porto y ca 
ble para el pozo de entrada de la m ina 
antes citada, dicto la sigu ien te : «Pro
videncia del Juez señor Antón G arcía. 
V illaviciosa, ocho de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y se is   Se de
signan a don Isaac C aneJla H errero y  
don Francisco Fidalgo  Suardíaz, peri
tos para la tasación de los efectos em 
bargados a los expresados don Ju a n  y  
doña T eresa , librándose exhorto al se
ñor Juez Decano de los de M adrid, pa
ra que se haga saber a dichos cónyu
ges nara que dentro del término de se
gundo día, designen ellos otros por su 
parte %i vieren convenirles, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, se les ten
drá por conform es con los designados 
por este Juzgad o. Lo mandó y firm a 
S. S ., doy fe.— Antón.— Ante mí, P , H ., 
Trófim o Alonso.— Rubricados.

♦Y librado el exhorto expresado, como 
del m ism o resulta que dichos cónyuges 
no pudieron ser notificados por desco
nocerse su actual paradero, y providen
cia de hoy, acordó el señor Juez hacer 
tal notificación a los tan repetidos don 
Ju an  y doña T eresa , por medio del pre
sente.

V illaviciosa, 4 de diciem bre de 1946. 
E l Secretario judicial, P* H ., Trófim o 
Alonso.

n .550 .

3-843
Don Segismundo Martín Laborda y R o
meo, Juez de Instrucción de Cádiz.
A  V. S. el de igual clase que corres

ponda el cumplimiento, a quien atenta
mente saludo, participo : Que en este de 
mi cargo se instruye sum ario núm. 484 
de 1943 por delito de hurto, en el que 
he abordado dirigir a V. S. el presante, 
por el que en nombre de S. E. el Je fe  
del Estado (q. D. g.), le exhorto y re
quiero y en t i  mío le pido y encargo 
que a su recibo lo mande ver y cum
plir, disponiendo la práctica de las di
ligencias que luego se dirán y verifica
do, me lo devuelva, seguro de igual co
rrespondencia a la vista de los; suyos.

Diligencias que se interesan :
Que se reciba declaración a Sebastián 

Vázquez Soto, que se encuentra prestan
do servicio m ilitar en esta capital, en el 
Regim iento de Reserva General de Au
tomovilismo, para que m anifieste si es 
cierto que la m añana del día 2^ de oc
tubre de 1943, en unión de M anuel Tre- 
chera Moreno y de José Patrón Boca ne
gra  fué a la Estación férrea de esta ca
pital y desprecintando u-n vagón sustra
jeron una oaja que contenía seis latas 
de galletas, de las cuales se llevaron 
dos, que comieron, y las cuatro restan
tes las enterraron en un lugar próxim o 
a la Estación, en donde fueron inter- 
veridas.

Cádiz, 27 de enero de 1947.— El Juez, 
Segism undo M artín.— El Secretario judi
cial, P. S ., José C arm ona.

972.
3.846

Don Segism undo M artín Laborda y  
Rom eo, Juez de Instrucción de C á
diz.

 ̂ H ago sa b e r : Que por el presente se 
cita a  Ju an  L u is  Pérez, encartado en 
sum ario 128 de 1944, 9ue en l 9 de abril 
de dicho año com prara una bicicleta, en 
precio de cien pesetas, en Jerez  de la  
'Frontera, a Francisco Fernández NietOj 
de aquella vecindad, para que en término 
de diez días comparezca ante este Ju z 
gado de Instrucción, a fin de recibirle 
declaración, apercibiéndole que, : de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a  que 
hubiere lugar.

Cádiz, 30 de noviem bre de 1946.—E l  
Juez, Segism undo M artín Lab o rd a .—E l  
Secretario  judicial, P , S ., Jo sé  C a í-  
mona.

“ •33L
3.847

Don Segism undo M artín Laborda y Ro
meo, Ju ez  de Instrucción de Cádiz. 
H ago sab er : Q ue en virtud del prer 

sente, se cita al que fué Sargento de 
'Regulares, 'Félix Rosilla B r is % a fin de 
que en término de diez d ías com parezca 
ante este Juzgad o de Instrucción a fin 
de que ratifique su denuncia, efectuada 
por él en esta C om isaría en 9 de febre
ro de 1944, y otras d iligencias, aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lu
gar. Así ha sido acordado en sum ario 
36 de 1944, por hurto.

Cádiz, 27 de diciembre de 1946.— E l 
Juez, Segism undo M artín 'Laborda.—E l 
Secretario  judicial, P< S ., Jo sé  C ar- 
mona.

12 .149 .


